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Reale órdenes.

ESTACO MAYUR CENTRAL —Resuelve instancia del T. Lig N. 11. J M.1

Crespo. —Ascenso t1i. varies maquinistas. —Sebre curso de instancias

demarineria.—Dedara obres de costilta para jef1.1,9 y cicia!e; que se

especialicen en Artiiiería.—Sobre vlsilas a fas zonas in:II:siripa:4,3 per

exlranjcres.-- Cispene atiquisin:n de un bote atitemóviI.
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Estado Mayor central
Cuerpo General do la Armada

EXCiTIO, Sr.: Dada cuenta de instancia elevada

por el tmniente cle navío d la escala de tierra, don
José M. Crespo y Herrero, en súplica de que se le
conceda el pase a la situación de supernumrario,
s. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo in
formado por el Estado Mayor central, ha tfunido
bien acceder a la petición, por hullarsP compren
dido e! recurrente en lo determinado real de
creto de 6 de noviembre del año último (D. 0. nú
mero 152).

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento. y efectos.—Dios guarde •

a V. E. mueliGs
arios.—Madrid 8 de stsptiembre de 1919.

F.EAREZ
Sr. .Almirante -Tefa del Estado Mayor central (If.

la Armada.
Sr. Almirante Jefe de la jurisdicción de Marina

en la Corte.
Sr. Intendente general de Marina
Sr -Interventor civil de Guerr4 Y Marina y del

Protectoi:aclo en Marruecos.
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NAVEGACIDN Y PESCA MARITIMA.—Gracias de R. O. si C. de C. don

Gener.. -Recompensa al Aud. de Ejército D. M. FernAndez.

INTENDENCIA GENERAL --Cisme abono de un gasto.--Deciara null

dad de Lin id. —Desestima nuevo modelo de registro 11 pertrechos -

COPCPC10 una subvencidn.

sEnyselos SANITARIQS.—Oestinos ea Sanidad..

Concursor
,

--

Cuerrn Maulnistas (2.' Secckm)

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido as

een:10i. a ninquiui3tas mayt)res, con antigtte(iad del
1.° de abril del corriente año, a los cuatro primeros
máqi-tinisUts qua a cntinuaci(In se relacionan y
que reunan las condiciones que prefija ol vigente
rels;larnentn, 1ns cuates deberán percibir las dife
renci.-ks de sueldo desde la revista del mes corres

pcmdiente a la antigtisdarl que les seasia y con

cargo al crédito que para reorganización de los
cuerpos (-1,() Nlaquinistns, Contrarnaostres, Condes
tables y Practicantes, figura en el capftulo 6.°,
tícffio único del presuptiPsto virrente, dej(indose
pendiente de prower la otra vacante del resultido

1.1 -leclarlción O no de 9ptituel para el ascenso

por la (huna de Clasificach5n y Recompensas de la
Arnvida del primero D. Rafael Sánchez Montero,
número uno de su escala y sin ascender al número
dos por no reunir las condiciones reglamentarias.

De real orden lo digo a V. E. para 1-Iti conoci

miento y ofectos.—Dios guarde a V. E muchos

años —Madrid 8 dc septiembre de 1919.

FLóRuz

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayoi
la Armada.

Señores... •

central de
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4 laratR a deslrefereneast.

itiqquiniAtas.
D. José Acostákatuárpz.
• Nieolá Pérez Rodrí
• Antonio íiuboy Cárnpora.
• Francisco Blanco Soler.
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Marinería
Excmo. Sr.: Corno ampliación a la real orden do

14 de agosto.de 191.9 (D.. O, núm. 184, pág. 1.187); .

para dar facilidades al personal técnico delá Ma
rina mer_cante de servicio en la Armada, S. M. el
Rey (g. D. g.) ha tenido-a bien disponer que. nc> sé
curse instaneia pidiendo licencia.. ilimitada con arre

glo a la eitada..real orden sin .que venga aconipa
fiada de .car_ta de al.maloi., companí3 naviera o

certificado de aut3ridad de Marina, donde acredi
te que de coneedersala tendrá plaza de einliá-l-&), y
que lo Comandantes de -trozo al coneederies • li
cencia para navegar les exijan, mientras estén en

esta simacióa, que mensualmente den cuelifá-ydeal:-
nombre y ma+rícula del buque en que naveguen,
visado por la .iutorldad-de Marina o consular, de
lo que pasará noti-Clit 6s1ado NI.ayor
fin de poder disponer la incorporación de 11UPV0

al servició de-las que no esfén embarcados.

InA iti ()oka

De real orden lo ctrgo a V. E. para su

miento y efectos.—Dlos ,:..marde a V. E. Inuchosz.-
arioq. Madrid 8 de septiembre de 1919

FLijaEz
Sr. Almirante Jefe. del Estado Mayor central 1

la Armada.
Sr. Altrnirante Jefe de la jurisdicción de Marina

en la Co-ite.
Sres. Córnandantes generales de los apostaderos

de Ferroi, Cádiz y'Cartagerna.
Sr. Comandante gallera' de- !ri escuadra de inz4-

trucción.
Señores...

Oen -
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Obras de consultá
Excmo. Sr : Dada rue.rita de la comunicación •

número 159, del Generá'l Jefe de la división dé ing

truceión, de fecha 21 da marzo del, *corriente, Su

Majestad el Rey (q. D. p,-.Y,1 tpniendo en cuenta in

informado por el Estado Mayoe!.oebtral, y lo dis

puesto en el punto `.1.? del real decreto de '27 de oc

tubre de 1915 tí). O. núm. 248), se ha servido or

d(nar se en-Ontlan -ampIiallas.--y *modificadas las'

reales órdenes de 4 cip febrero de 1919 (D. 0. ni.1-
mero 32) y 11 de agosto de 1919 (D. O. núm. 170)
en la forma siguiente:

1.0 Se declaran obras de consulta para los jefes
y oficiaies que se especialicen en Artillerla y tiro

naval las siguientes:
Balíltica exterior (Games);

;

telemetría (Janer);
0,4)ptlea, (Cánovas);
ludiendo utilizar el material y cuantos datos

la Escuela de guardiamarinas para su es

tudib:
2 ° Queda sin efecto el examen final del curso

práctico, sustituyéndolo por una memoria que pre
elilentarán los alumnos al desembarcar de la escua

.
.

dra, en donde harán el curso práctico y dicha me

moria será censurada por la Junta facultativa de
las escuelas establecidas en la división de instruc
ción, la que expedirá los certificados de la espe
cialidad a los aluninos que a su juicio resulten ap
tos,.dando cuenta de ello al Estado Mayor central

para Su aprobación.
_ 3•0 El General Jefe de la división de instrucción
dará conocimiento a este Estado Mayor central del
número .de alojamientos que-queden disponibles en

er Carlos 17 una vez empezados el curso teórico de
tiro, par-a que sea tenido en cuenta al destinar a los
oficiales que deseen hacer el curso práctico de.tor

01-11os,
4.0 ;Siendo el Comandante del torpedero 7 pro

fesor de los -alumnos que se están especializando
-y que deben pasar a practicar en la escuadra de

instrucción, quedará agregado el citado torpedero
, a-la escuadra desdé el 11 de septiembre ha-'ti que
termine el curso.

Lo que de real orden digo a Y. E. para su cono

cimiento efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
\Tadrid 7 de septiembre de 1919.

FLóRía
Sr. Comandante general de la escuadra de ins

trucción.
- -Sr. General Jefe de la división de instrucción.
Si.. General 2:' Jefe del Estado Mayor central de

!a -Armada.

Visitas a zonas industriales

Excmo: Sr,: Dada vuenta de la comunicacion de
14 de agosto próximo pasado del Comandante ge

.n0.111 tiel apotadero de Ferro!, en funciones de
-PreSidente.de la Comisión inspectora de aquel ar
~ai, referente a incidente surgido con la*S.. E. de
C.-N., con motivo de haber visitado aquella zona•

industrial una personalidad extranjera, sin tener

má.s. autorización para ello que la de la Sociedad,
S. M el.Rey (A. D. g4, teniendo en cuenta ro infor

mado por el Estado Mayor central, la Asesoría ge•
neral tv lo que expresa la S. E. de-C.. N., en su co

municación de 20 del mes pasado, se ha servido

disponer, que en lo sucesivo,. serti condición in

dispensable a los individuos de nacionalidad ex

tranjera que deseen visitar las zonas industriales
de los arsenales y astilleros solicitar previamente
autorización para ello de este Ministerio.
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Lo queque de real orden digo a V. E.para su conoci
miento y efectos.—Dios guardo a V. E. muchos

anos.—Madrid 5 de septiembre de 1919.
FLÓILLZ

Sr. Almirante Jefe del Estado 7.slayot central de
la Armada.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cádiz, Ferro' y Cartagena.
Sres. Generales Jefes de los arsenales de la Ca

rraca, Ferro! y Cartagena.
Señores

- 1111111111...--
,

Adquisiciones
Excmo. Sr.: Dada cuenta del expediente relativo

a adquisición de un bote automóvil con destino a

la lancha Prria, S. 51. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la 2.a Sección (Mate
rial) del Estado Mayor. central, se ha servido dis

ponei que por. el Comandante de Marina de la
Coruña se proceda a formalizar convenio con la
Casa <Conde» de la Coruña para

•

la entrega del
referido'bote automóvil, con aT reglo a las condi
ciones que figuran én el expediente que a (fichó
efecto se remitirá al referido Comandante de Mari

na: concediéndose para esta atención el crédito de
iete erlatrocienlas .pesetas (7.400 ptas.), impor
te del citado bote, con cargo al-cap. 7 °, art 3•" del
presupuesto. vigente.

De real orden lo digo a V. E. para su Q0110Ci -

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años. —Madrid 3 de septiembre de 1919.

FLóREZ
Sr Almirante Jefe del Estado Mayor central do

la Armada.
Sr. General 2.0 Jefe del Estado Mayor central de

Ja Armada.
Sr. Comandante general del apostadero dct Ferro!
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Comandante de Marina de la Coruña.
Sr. Comandante de Marina de Vigo. •

Sr. Interventor civil- de Guerra y Marina .y del
Protectorado en Marruecos.

• ,

Navegacion y pesca matiftima
Recompensas

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de recompensa
formulada por el Comandante -de Marina de Meli

lla, a favor de! 2.° Comandante' -de aquella prOvin
cia marítima, capitán de corbeta D. Jacobo" Gener

y Fossi, j)or los buenos servicios qtit ha prestado
y viene prestando en su destino, así como por _ktu
acertada aáuación como Juez de causas, por -no,
haber ayudantes, que le obligan a un incensante

trabajo, S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo propuesto por la Junta de Clasificación y
Recompensas, ha tt:ilida_alblyl-disponer so le di
las gracias de real orden, con anotación en su hoja
de servicios, como premio al celo, inteligencia y
acierto, con que ha desempeñado su cometido.

■■••■■■••

De real orden lo digo a y. E. para su conoci

miento, el del interesado y demás efectos - Dios

guarde a V. E. muchos años. - Madrid 30 de agos
to de 1919.

FLóala
Sr. Director general de Navegaci(Se y Pesca ma -

rítima.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor C.411111I1

la Armada.
Sr. Presidente de la Junta de Clasificación v Re

compensas de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz,
Sr. Comandante de Marina de Melilla.

Excmo. Sr.: visto un ()nejo del Comandante do

Mari.na de Melilla, dando cuenta de la actuación

ejercida durante nueve arios en los alistamientos
de Marina por alauditor de brigada del Ejéreito
D. Manuel Ff rnández Capalleja, por su calidad de

Asesor de aquella Junta de Arbitrios, cargo simi

lar al de sfndico de .-Xynntamiento y de las .:olu

ciones que da constantemente con resultado satis

factorio a las incidencias que ocurren en el merca

do casi diariamente con lo.-s pescadores, toda vez

que asume también 91 cargo de Inspector de mer

cados; estimando dicha autoridad que tan presti
gioso jefe es Merecedor de alguna distinción por
parte de la Marina, S. M. el Rey (q D. g ha teni
do a bicln concederlo la cruz de 2.14 clase del Mérito

Naval, con distintivo blanco y sin pensión, como

premio a sus relevantes servicios.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento, el del interesado, por el conducto corres

pondiente y demás efectos.—Dios guarde a V. E.
muchos años.—Madrid 10-de agosto do 1919.

FLóttEz
Sr. Director gemeral de Navegación y Pesca 1118-

rítitna..
Sr. Presidente de la Junta de Clasificación %T Re

compens-áFi dé la.Armada.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Comandante de 'Marina de Melilla.

■11111■-•

Intenekrcia general
Gastos de justicia

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído

para abonar a la Ayudantía de Marina de Vivero
la cantidad de tretnta pesetas por importe del al

quiler do un automóvn que utilizó para desempe
ñar una comisión judicial, en la playa de Lago, lu
gar denominado Ríocobo, el Rey (q. I). g.), de con

formidad con lo propuesto por la Intendencia ge

neral, se ha servido aprobar dicho gasto, con car

go al cap. 12, art. 4.", concepto -Pasajes'. del vi
gente pcIls,u-puesto, conlideración a. las especia -

les circunstancias'que co'ñ-currier'on en el servido:
disponiendo que se reitero la prevención de la real
orden de 31 de diciembre de 1915 (C. r. pág. 758),
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en virtud de la cual no debe usarse el automóvil
donde se dispong_i de otros medios de comunica
ción, salvo en los casos de urgencia calificarlos yautorizados por la autoridad jurisdiccional corres
pondiente.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro,

lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.—
Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid 3 de
septiembre de 1919

• 1.71 kinairanie jet, del Estado Mayor neritrat,

.1driano Sánchez.
Sr Intendente general de Marina.
Sr. Comandante' general de! apostadero de rerrol

Excmo. r"r.: Dada cuenta de las observaciones
formulaeas por ia Comandancia de Marina de Al
mería, respecto a la comisión del servicio que el
correspondiente Juzgado desempeñó en diciembre
de 1918 y que dió motivo a la real orden de 29 de
mayo.últ:mo '1). 0. nlim 127, pé.7_,. 822), el Rey
(q. D. g.) se ha servido I eselver que no procede
nueva resolución respecto al gasto de dieciseis pe
betes ocasionado en aquel servicio, pues. afectando
al cap. 12, art. 4.° del presupuesto cerrado de 1918,
en el que no quedó r3manente de crédito, según de
ciaran lag resoluciones que anteceden a la precita
da en el expresado Dutuio OFICIAL núm. 127, está
incurso en ei caso de nulidad previsto en la real or
den de 24 de junio da 1916 (D. U. núm. i41, pág. 932);
habiéndose tramitado el reFpectivo expediente de
conformidad con la de 12 septiembre de 1918
(D. O. nána,-207, pág. 1375).
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro,

lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.—'iladrid 3 de
de septierobre de 1919.

a, 4nealrania Je!e dei Fstado 1;:syr1

Adriano Sánchez.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Comandante genei al del apostadero de Cádiz.

Material y pertrechos navales
Circiiiiir.—Exerno. Sr.: Por resultado de propuesta
cursada por el Comandante general del apostadero
e e Cádiz en 1.° de agosto úitimo, con nuevo modelo
para el registro de cargo y datas de pertrechos,
S. M. el Rey (q.D.'g..) se ha sarvido disponer, que
no introduciendo el modelo de registro modifica
ciones de interés y trascendencia, DO a lugar a mo

dificar lo iegislado sobre el particular.
De real orden, 'comunicada por el señor Ministro

del ramo, lo digo a Y. E. para su conocimiento
y demás fines.—I)ios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 5 de septiembre de 1919.

AtrniranteJc4e del Estsdo Msyor •;entrAps

Adrian° Sánchez.
■SI' Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr, Intendente general de Marina.

--"01111.1111111111".-

Premios de regata
Excmo. Sr.: S. NI. el Rey (q. D. g.) se ha servido

conceder al ayuntamiento do Puentecleume (Coru

ña) una subvención de cien pesetas, para premio
de las regatas que habrán de celebrara?, en dicha
Villa, cuya cantidad deberá satisfacerse con cargo
al concepto Pdra premios de regatas y fomento de

-

Asociaciones náuticas», del cap. 13, art. 4.° del pre
supuesto en ejercicio.
De real orden lo digo a V. E para au coaoci

miento y efectos.—Dios guarde a Y. E. muchos
años.—Madrid 3 de septiembre de 1919.

FIAREZ
Sr, Intendente genernl de Ilarina.
Sr. Almirante .1ofe del Estadó Mayor central de

la Armada
Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol
Sr. Ordenador general (111 Pagos de este Minis

terio.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Servicios sanitarios
Cuerpo de Sanidad

Excmo. Sr.: S. M el Rey (q. D. g.) ha tenido a

hien disponer que el prirrier médico de la Armada
D. Elewerio Mailueco- Padierna y Villapadierna,
desembarque con urgencia del acorazado
dende actualmente presta sus servicios, por haber
Cumplido las condiciones reglamentarias eira

ascenso, siendo destinado a la Corte, en situación
de disponibilidad.
Es asimismo la voluntad. de S. M., que para re

levar a dicho oficial en el inenciOnado buque, io
verifique el primer médico D. lionorato Igiesias
López, que cumple en 18 del actual •

los dos meses

de iicencia que en la actualidad sehalla disfrutando.
D9 real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina., lo digo a V. E. para su coneciinielto y
efecto.—Dios guarde a V. E. muchos años.—'da
drid 10 de septiembre de-1919.

E! Almirante Je:e del Estado 711asor
A.CiriAnO,Scinchez

Sr, General Jefe de los servicios sanaitarios de la
Armada.
Sr. Almirante Jefa de la jurisdiceiffii c.!‘) .7‘farina

en la Corte.
Sr. Comandante general del apoStadero de Ferrol

General Jefe de la división de instrucción.
Sr. Inspector general de Sanidad de la Armada.
Sr. Intendente general de Marina

CONC "r111-20
■•■•■••■•

REGIMIENTO EXPE9ICIONIMO INFANTF,RtA DF, MARINA
Por el presente Pl.' 131104 a conewso yrcon arreglo

a! pliego de condiciones que se cruerntra de mani
fiesto en la oficioa del Sr. Corone! dol regimiento,
la provisión de prendas de vestuario que durante

un año pugda necesitar este regitniento.• El plazo
de admisión de solicitudes termina en 20 de sep
tiembre próximo y las premias son las siguientes:

Prendas que se citan.

Camisas, calzoncillos, camisetas, calcetines, pa
lluelos, cuellos, toallas, balsas de aseo, platos, cu

chara, correas de mantas, zapatos, alp¿d.gatasi,
pantalones y chambras de faena, macutos, morra.-

les, guerreras, pantalones y polainas de kaki,
chambras y gorros de paño,
Larache, 23 de agosto de 1919.

■■■••••■•••••■•-■
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Fp capitán eotalalunado,

Enrique García

ircip. (1.'1 )1aiisterio clu


